
Especies con mayor demanda en el comercio ilegal                                                                                                                                

Cotización Cotización
MercadoLocal MercadoInternacional

Año Grupo Taxonómico Nombre Común Nombre Científico (pesos) (USD)
1996 Arácnidos Tarántula patas rojas Brachypehma smithi                     40                     35

Aves Cotorra cabeza roja Amazona viridigenalis                    400                  1,500
Gavilán cola roja (aguililla, halcón) Buteo jamaicensis                  5,000                      0
Guacamaya roja Ara macao                  6,000                  5,000
Guacamaya verde Ara militaris                  3,000                  4,000
Halcón peregrino Falco peregrinus                  1,000                  1,500
Loro Amazona Ochrocephala                    300                  1,500
Loro cabeza amarilla Amazona oratrixs                  1,000                  3,000
Tucán pecho amarillo Ramphastos sulfuratus                    500                  6,000

Mamíferos Borrego cimarrón Ovis canadensis                400,000                 50,000
Mono araña Ateles geoffroyi                  2,500                  1,500
Mono aullador Alouata palliata                  2,500                  1,500

Reptiles Boa Boa constrictor                    400                    200
Cactáceas Cactáceas - 100-200 2-2000
Orquídeas Orquídeas - 30-300 10000

NOTAS

Variable Notas
Cotización de fauna silvestre: Mercado Local Esta información procede de un estudio realizado por el Instituto Nacional de Ecología, dicha infromación no es parte de un programa de evaluaciones periodicas, por lo que no se dispone de actualizaciones del 

mismo, por lo que esta información se presenta sólo con carácter ilustrativo de la situación detectada de comercio ilegal en el año del estudio.
Cotización de fauna silvestre: Mercado Esta información procede de un estudio realizado por el Instituto Nacional de Ecología, dicha información no es parte de un programa de evaluaciones periódicas, por lo que no se dispone de actualizaciones del 
Internacional mismo, por lo que esta información se presenta sólo con carácter ilustrativo de la situación detectada de comercio ilegal en el año del estudio.
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